
Por Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha, de fecha 25 de marzo de
2010 (Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 75, de
21 de abril de 2010) ha sido autorizada y declarada la
utilidad pública de la instalación de referencia. Dicha
declaración de utilidad pública, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita en todo

caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de ad-
quisición de los derechos afectados e implica la urgen-
te ocupación de los bienes y derechos necesarios para
su establecimiento, a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución del citado artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provin-
cial ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
los bienes y derechos afectados cuya relación concreta e
individualizada se acompaña a la presente para que el
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día, lugar y hora que en la misma se expresa comparez-
can en el correspondiente Ayuntamiento, como punto de
reunión, al objeto de proceder al levantamiento de las ac-
tas previas a la ocupación y, si procediera, las de ocupa-
ción definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar los siguien-
tes días del mes de octubre de 2010: día 4 en Torija, dí-
as 5, 6 y 7 en Ciruelas, día 8 en Tórtola de Henares, dí-
as 18 y 19 en Marchamalo, día 20 en Guadalajara y
días 21 y 22 en Cañizar.

Todos los interesados, así como las personas que se-
an titulares de cualesquiera derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán asistir por si mismos o
representados por personas debidamente autorizadas,
aportando el documento nacional de identidad, los do-
cumentos acreditativos de su titularidad y el último re-
cibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose
acompañar, a su costa, de Perito o Notario, si lo esti-
man oportuno.

El orden del levantamiento de actas figurará en el
tablón de edictos del Ayuntamiento señalado y se co-
municará a cada interesado mediante la oportuna cédu-
la de citación, significándose que esta publicación se
realiza, igualmente, a los efectos que determina el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, para la
notificación de la presente Resolución en los casos de
titular desconocido, domicilio ignorado o aquéllos en
los que intentada la notificación no haya podido practi-
carse, según se relaciona en el anexo.

En el expediente expropiatorio, “Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, S.A.U.”, asume la condición de entidad
beneficiaria.

Guadalajara, 30 de julio de 2010.— El Delegado
Provincial,   Fernando Senesteva Piñedo 
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ANEXO

Finca nº Titular
Apoyo

nº
Superf
Apoyo

SP
(m.l.)

SP
(m2)

OT Pol. Parc. Día, Hora

GU-TJ-4 Francisco Monge de La Torre 15=1 7 49 157 503 20 4/10/2010, 10:00
GU-TJ-5 Mariano Balón Marco 30 210 503 19 4/10/2010, 10:00
GU-TJ-6 Luis Herreros Pajares 100 700 503 18 4/10/2010, 10:30
GU-TJ-7 Concepción Arroyo Alejandre 54 378 503 17 4/10/2010, 10:30

GU-TJ-10,
15 y 18

Ayuntamiento de Torija 5 51,12 339 3431 4508,59 2 609 4/10/2010, 11:00

GU-TJ-17 Ayuntamiento de Torija 7 74,20 2 9005 4/10/2010, 11:00
GU-TJ-21 Ayuntamiento de Torija 4 42,40 2 9004 4/10/2010, 11:00
GU-TJ-22 Mª Nieves López Atienza 13 137,80 3 366 4/10/2010, 11:00
GU-TJ-23 Ayuntamiento de Torija 5 53 3 9003 4/10/2010, 11:00
GU-TJ-24 Ayuntamiento de Torija 161 1706,6 3 367 4/10/2010, 11:00
GU-TJ-30 Ayuntamiento de Torija 6 44,22 141 1381,8 484,18 3 341 4/10/2010, 11:00
GU-TJ-31 Desconocido 90 882 3 335 4/10/2010, 11:00
GU-TJ-33 Santiago Pérez Aragosa 13 127,40 3 330 4/10/2010, 11:30
GU-TJ-36 Eloy López Aragosa 20 196 3 327 4/10/2010, 12:00

GU-TJ-37
Marta Criado Varela, Soledad Criado
Varela, Celia Criado Varela, Mª Dolores
Criado Varela

42 411,60 3 308 4/10/2010, 11:30

GU-TJ-45
Manuel Tomás Alejandre Zabia, Mª
Dolores Alejandre Zabia, Ignacio
Alejandre Zabia, Quer del Henar, S.A.

15 141 502 4 4/10/2010, 12:00

GU-TJ-46 Eusebio de Francisco Olmo 8 44,22 129 1264,2 484,18 502 5025 4/10/2010, 12:30
GU-CL-194 María Jesús Pérez Marcos 18 51,84 212 2077,6 523,38 508 246 5/10/2010, 9:30
GU-CL-196 Benito Del Horno Romero 22 215,60 508 5232 5/10/2010, 9:30
GU-CL-199 María Jesús Pérez Marcos 16 156,80 508 5226 5/10/2010, 9:30
GU-CL-200 Benito del Horno Romero 5 49 508 5225 5/10/2010, 9:30
GU-CL-201 Ganadería de Saboya, S.L. 19 37,08 37 362,60 444,98 508 5224 5/10/2010, 10:00
GU-CL-202 Teresa Muñoz Redondo 41 401,80 508 5219 5/10/2010, 12:00
GU-CL-205 Ganadería de Saboya, S.L. 9 88,20 508 5207 5/10/2010, 10:00
GU-CL-207 Ganadería de Saboya, S.L. 3 29,40 508 5133 5/10/2010, 10:00
GU-CL-208 Félix Majolero Díaz 3 29,40 508 5134 5/10/2010, 10:30
GU-CL-209 Hermandad Ntra Sra de La Paz 26 254,80 508 5136 5/10/2010, 12:30
GU-CL-212 Ayuntamiento de Ciruelas 13 127,40 508 9022 5/10/2010, 12:30
GU-CL-215 Fernando Fuente Avellano 12 117,60 508 5094 5/10/2010, 11:00
GU-CL-216 Josefina Horno García 31 303,80 508 5093 5/10/2010, 11:00
GU-CL-217 Ganadería de Saboya, S.L. 30 294 508 5087 5/10/2010, 10:00

GU-CL-218

Carmen y José Tubío Ortego; Mª Del
Carmen Cocalandro Muñoz; Eva, 
Mercedes, Juan Carlos y Mª Del Carmen
Tubío Cocalandro

18 176,40 508 5086 5/10/2010, 11:30

GU-CL-219 Clemente Gabriel Delgado 12 117,60 508 5085 5/10/2010, 1:00
GU-CL-220 Marcos Santamaría Sanz 3 29,40 508 5084 6/10/2010, 11:00
GU-CL-222 Félix Majolero Díaz 20 40,57 37 347,80 451,74 508 5061 5/10/2010, 10:30
GU-CL-225 Alfonsa Valderas Valderas 6 56,40 508 5065 6/10/2010, 11:00

GU-CL-226 y
228

Ganadería de Saboya, S.L. 25 235 508 5066 5/10/2010, 10:00

GU-CL-229 Ayuntamiento de Ciruelas 8 75,20 508 5068 5/10/2010, 12:30
GU-CL-230 Herederos de Esteban García Ortega 53 498,20 508 222 6/10/2010, 9:30
GU-CL-231 Ayuntamiento de Ciruelas 5 47 507 9027 5/10/2010, 12:30
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y / / ,
GU-CL-232 José Gutiérrez Camino 28 263,20 507 60196 6/10/2010, 9:30
GU-CL-234 José Gutiérrez Camino 49 460,60 507 10196 6/10/2010, 9:30
GU-CL-238 Benito Muñoz Sanz 19 178,60 507 5114 6/10/2010, 10:00
GU-CL-239 Josefina Horno García 25 235 507 5115 5/10/2010, 11:00
GU-CL-241 Julián Ortega Jaraba 21 34,69 12 112,8 422,60 507 5116 6/10/2010, 10:00
GU-CL-242 Ayuntamiento de Ciruelas 3 28,20 507 9016 5/10/2010, 12:30
GU-CL-243 Julián Ortega Jaraba 2 18,80 507 5201 6/10/2010, 10:00
GU-CL-244 Hnos. Esteban García 43 404,20 507 5124 6/10/2010, 11:30
GU-CL-246 Tomasa Del Horno Redondo 14 131,60 507 5122 6/10/2010, 10:30
GU-CL-248 Ayuntamiento de Ciruelas 57 604,20 507 5087 5/10/2010, 12:30
GU-CL-249 Cruz Exaltación Delgado Viejo 91 964,60 507 10197 6/10/2010, 11:30
GU-CL-250 Ayuntamiento de Ciruelas 3 31,80 507 9000 5/10/2010, 12:30
GU-CL-251 Cruz Exaltación Delgado Viejo 29 307,40 507 20197 6/10/2010, 11:30

ANEXO

Finca nº Titular
Apoyo

nº
Superf
Apoyo

SP
(m.l.)

SP
(m2)

OT Pol. Parc. Día, Hora

GU-CL-253 Eusebio Valderas Palancar 2 21,20 507 5316 6/10/2010, 12:00
GU-CL-255 José Palancar Pérez 48 508,80 507 161 6/10/2010, 10:30
GU-CL-256 Herederos de Carmen Ruiz Palancar 8 84,80 507 5314 6/10/2010, 12:00
GU-CL-265 Gratiniano García Pérez 6 63,60 507 5233 6/10/2010, 12:30
GU-CL-269 José Palancar Pérez, Félix Majolero Díaz 15 159 507 5237 6/10/2010, 12:30
GU-CL-270 José Palancar Pérez 21 222,60 507 5239 6/10/2010, 10:30
GU-CL-273 Herederos de Saturnino Horno Redondo 85 901 507 164 6/10/2010, 12:30
GU-CL-279 Ayuntamiento de Ciruelas 3 29,40 507 9013 5/10/2010, 12:30
GU-CL-281 Ayuntamiento de Ciruelas 4 39,20 507 9011 5/10/2010, 12:30
GU-CL-285 Carlos Redondo Redondo 2 19,60 506 5007 6/10/2010, 1:30
GU-CL-291 Ayuntamiento de Ciruelas 4 39,20 506 9004 5/10/2010, 12:30
GU-CL-293 María Romero Cortés 26 55,95 191 1871,8 542,98 506 150 7/10/2010, 11:00
GU-CL-295 Ayuntamiento de Ciruelas 3 29,40 506 9003 5/10/2010, 12:30

GU-CL-300
M Gloria Fernández Pérez y José Ramón
Fernández Pérez

46 450,80 506 20136 7/10/2010, 9:30

GU-CL-302
M Gloria Fernández Pérez y José Ramón
Fernández Pérez

27 71,40 211
2236,6

0
596,26 506 30136 7/10/2010, 9:30

GU-CL-305 Ayuntamiento De Ciruelas 6 63,60 506 9012 5/10/2010, 12:30

GU-CL-307
M Gloria Fernández Pérez y José Ramón
Fernández Pérez

27 286,20 506 10136 7/10/2010, 9:30

GU-CL-309
M Gloria Fernández Pérez y José Ramón
Fernández Pérez

2 21,20 506 70136 7/10/2010, 9:30

GU-CL-310 Agustín Valderas Palancar 89 943,40 506 441 7/10/2010, 11:00
GU-CL-311 Eloína Sanz Pastor 2 21,20 506 131 7/10/2010, 11:30
GU-CL-319 Benito Muñoz Sanz 72 763,20 506 434 7/10/2010, 9:30
GU-CL-321 Felicidad Pérez Sanz 87 922,20 506 433 7/10/2010, 11:30
GU-CL-323 Ayuntamiento de Ciruelas 95 1007 506 5051 5/10/2010, 12:30

GU-CL-328
Herederos de José Mojón Valderas
(Nicéforo, José y Felipe Mojón
Santamaría)

2 21,20 506 5047 7/10/2010, 10:00

GU-CL-329 Eloína Sanz Pastor 12 127,2 506 5046 7/10/2010, 12:00
GU-CL-332 Ganadería de Saboya, S.L. 28 51,84 43 421,40 523,38 506 5042 5/10/2010, 10:00
GU-CL-333 Hnos. Mojón Horno 36 352,80 506 5041 7/10/2010, 12:00

GU-CL-334
Herederos de José Mojón Valderas
(Nicéforo, José y Felipe Mojón
Santamaría)

12 117,60 506 5040 7/10/2010, 10:00

GU-CL-335 Hnos. Sanz Delgado 9 88,20 506 5039 7/10/2010, 12:30
GU-CL-336 Ganadería de Saboya, S.L. 14 137,20 506 5038 5/10/2010, 10:00

GU-CL-337
Herederos de José Mojón Valderas
(Nicéforo, José y Felipe Mojón
Santamaría)

15 147 506 5037 7/10/2010, 10:00

GU-CL-342 Fernando Ruiz Valderas 76 744,80 504 65 7/10/2010, 10:00
GU-CL-343 Herederos de Miguel Pérez Redondo 63 617,40 504 5004 7/10/2010, 12:30

GU-CL-344
Ángel Lázaro Castillo y Mª Ángeles Lázaro
Castillo

29 37,08 107 1048,6 444,98 504 66 7/10/2010, 10:30

GU-CL-346 María Castillo Pérez 162 1587,6 504 67 7/10/2010, 12:30
GU-CL-348 Ayuntamiento de Ciruelas 2 19,60 504 9011 5/10/2010, 12:30

GU-CL-352
Herederos de Eugenia Milagros Gabriel
Fernández

30 37,08 151 1479,8 444,98 505 84 7/10/2010, 10:30

GU-CL-356 Ayuntamiento de Ciruelas 8 78,40 505 9004 5/10/2010, 12:30
GU-CL-357 Fernando Ruiz Valderas 40 392 505 90 7/10/2010, 10:00
GU-TH-364 Ayuntamiento de Tortola de Henares 4 39,20 15 9001 8/10/2010, 9:30
GU-TH-368 Ayuntamiento de Tortola de Henares 3 29,40 15 9002 8/10/2010, 9:30
GU-TH-370 Ayuntamiento de Tortola de Henares 3 29,40 14 9002 8/10/2010, 9:30

GU-TH-372
Agustín, Emilia, Antonio y María de Las
Heras Meco

35 y 36 85,82 275 2585 944,38 14 19 8/10/2010, 9:30

GU-TH-376 Antonio Benito Martínez 37 51,84 178 1744,4 523,38 14 15 8/10/2010, 10:00
GU-TH-377 Ayuntamiento de Tortola de Henares 5 49 14 9001 8/10/2010, 9:30
GU-TH-378 Valentín Avellano Marcos 196 1920,8 15 13 8/10/2010, 10:00
GU-TH-379 María Luisa Zamora Álvarez 38 42,25 183 1939,8 469,06 15 10 8/10/2010, 10:30
GU-TH-381 Ayuntamiento de Tortola de Henares 4 42,40 13 9001 8/10/2010, 9:30
GU-TH-385 María Del Pilar Ruiz Domínguez 40 37,08 226 2214,8 444,98 13 31 8/10/2010, 10:30
GU-TH-386 Ayuntamiento de Tortola de Henares 3 29,40 13 9001 8/10/2010, 9:30
GU-TH-387 Alejandro Martínez Nuño 9 88,20 13 5042 8/10/2010, 11:00
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(m.l.)

SP
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GU-TH-389 Ayuntamiento de Tortola de Henares 3 29,40 12 9005 8/10/2010, 9:30
GU-TH-392 Ayuntamiento de Tortola de Henares 3 29,40 12 9001 8/10/2010, 9:30
GU-TH-402 Ayuntamiento de Tortola de Henares 3 29,40 13 9001 8/10/2010, 9:30

GU-TH-405
Margarita Catalina Álvarez y Sinesio
Catalina Álvarez

108 1058,4 11 2 8/10/2010, 11:00

GU-TH-412 Ayuntamiento de Tortola de Henares 4 37,60 11 9002 8/10/2010, 9:30
GU-TH-420 Herederos de Julio Marcos Marcos 10 98 11 5140 8/10/2010, 11:30

GU-TH-421
Hros. de Valentina Álvarez Mojón: Ángel, 
Mª Belén y Benjamín Martínez Álvarez

31 303,80 11 5141 8/10/2010, 11:30

GU-TH-423 Justino Marcos Domínguez 48 51,84 210 2058 523,38 10 75 8/10/2010, 12:00
GU-TH-426 Justino Marcos Domínguez 51 86,86 89 1068 708 10 37 8/10/2010, 12:00
GU-TH-427 Antonio Martínez Martínez 51 612 10 36 8/10/2010, 12:00
GU-TH-429 Ayuntamiento de Tortola de Henares 6 72 10 9008 8/10/2010, 9:30

GU-MC-471

Francisco Javier Acevedo Ayuso, Jesús
Acevedo Ayuso, Mª Rosario Acevedo
Ayuso, Mª Pilar Jacinta Acevedo Ayuso, 
Mª Isabel Acevedo Ayuso

64 39,06 140 882 341,52 13 123 18/10/2010, 10:00

GU-MC-472 Ayuntamiento de Marchamalo 3 18,90 13 9003 18/10/2010, 10:00
GU-MC-474 Ángel García García 48 302,40 13 135 18/10/2010, 10:00
GU-MC-475 Francisco Javier San Juan Muñoz 66 415,80 13 118 18/10/2010, 10:30

GU-MC-476
José Ramón Pérez Acevedo, Luis Emilio
Pérez Acevedo, Juan Antonio Pérez
Acevedo y Mª Carmen Pérez Acevedo

43 270,90 13 117 18/10/2010, 10:30

GU-MC-478 Tomás Fortea Gómez 19 119,7 269,68 13 129 18/10/2010, 11:00
GU-MC-479 Tomás Fortea Gómez 65 39,06 85 535,5 830,80 13 120 18/10/2010, 11:00
GU-MC-480 Ángel García García 57 359,10 13 10135 18/10/2010, 11:00
GU-MC-482 Crescencio García Escobar 44 277,20 13 172 18/10/2010, 12:00
GU-MC-483 Crescencio García Escobar 16 100,8 13 171 18/10/2010, 12:00
GU-MC-486 Emilio Diego León 46 289,80 13 82 18/10/2010, 11:30
GU-MC-487 Jesús Enrique y Juan San Juan Ayuso 43 270,90 13 169 18/10/2010, 12:00

GU-MC-488

José y Rosario Heranz Gamo, Encarnación
Heranz Gamo, Salvador Heranz Gamo, 
Esther Heranz Gamo y Alicia Heranz
Gamo

66 32,39 39 245,70 316,32 13 168 18/10/2010, 12:30

GU-MC-490 José Poudereux San Juan 23 144,90 13 166 19/10/2010, 10:00
GU-MC-492 Francisco Angel San Juan Molina 73 459,90 13 164 19/10/2010, 10:00
GU-MC-493 Crescencio García Escobar 39 245,70 13 163 18/10/2010, 12:00
GU-MC-494 Crescencio García Escobar 67 40,96 33 207,90 329,55 13 162 18/10/2010, 12:00
GU-MC-495 Ayuntamiento de Marchamalo 3 18,90 13 9025 18/10/2010, 10:00
GU-MC-498 Desconocido 26 163,80 13 84 19/10/2010, 12:00
GU-MC-499 Luis Monge Domínguez 90 567 13 85 19/10/2010, 10:30
GU-MC-503 Ayuntamiento de Marchamalo 6 37,80 13 9027 18/10/2010, 10:00

GU-MC-506
Braulio, Juan Pedro y Mª Carmen Beatriz
Lucas Diego

3 18,90 13 98 19/10/2010, 10:30

GU-MC-507 Deogracias García García 57 359,10 13 99 19/10/2010, 12:00
GU-MC-508 Amelia Mª Rosario Andrés Martínez 68 57,15 62 409,20 414 13 100 19/10/2010, 11:00
GU-MC-509 Felipa Ablanque Pérez 40 264 13 101 19/10/2010, 11:00

GU-MC-511
Mª Teresa, Mª Ángeles, Luis, Mª Carmen
y Pedro Ablanque de Pedro

69 57,15 142 937,20 414 13 103 19/10/2010, 11:30

GU-MC-512 Herederos de Andrés Ablanque Pérez 142 937,20 13 104 19/10/2010, 11:30
GU-MC-516 Sepes 70 34,69 115 759 334,8 13 189 19/10/2010, 12:00

GU-MC-518A Sepes 71 40,96 2 12,4 313,06
452420

1
19/10/2010, 12:00

GU-MC-518S Sepes
452420

1
19/10/2010, 12:00

GU-MC-519S Sepes
452140

1
19/10/2010, 12:00

GU-MC-520S Sepes
452140

2
19/10/2010, 12:00

GU-MC-521S Ayuntamiento de Marchamalo 18/10/2010, 10:00
GU-MC-522S Ayuntamiento de Marchamalo 18/10/2010, 10:00
GU-MC-523S Ayuntamiento de Marchamalo 848 24 18/10/2010, 10:00
GU-GU-1003 Hros. de Amalia de Allende García-Baxter 507 1 97 20/10/2010, 9:30
GU-GU-1004 Hros. de Amalia de Allende García-Baxter 72 34,69 1676,4 334,8 1 96 20/10/2010, 9:30
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GU-GU-1007 Hros. de Amalia de Allende García-Baxter 26,40 1 95 20/10/2010, 9:30
GU-GU-1009 Luis Pérez Larriut 73 50,12 1669,5 379,32 1 67 20/10/2010, 9:30
GU-GU-1011 Ayuntamiento de Guadalajara 37,80 1 9018 20/10/2010, 10:00
GU-GU-1012 Luis Pérez Larriut 74 59,90 466,20 379,95 1 92 20/10/2010, 9:30
GU-GU-1013 Salvador Heranz Gamo 478,80 1 91 20/10/2010, 10:30
GU-GU-1014 Paloma Acevedo Heranz 466,20 1 90 20/10/2010, 10:30
GU-GU-1015 Desconocido 258,30 1 83 20/10/2010, 10:00
GU-GU-440 Ayuntamiento de Guadalajara 3 36 2 9010 20/10/2010, 10:00
GU-GU-442 Victoria Cienfuegos García 52 y 53 94,90 409 4008,2 985,18 2 60 20/10/2010, 11:00
GU-GU-443 Ayuntamiento de Guadalajara 4 39,20 2 9007 20/10/2010, 10:00
GU-GU-444 Victoria Cienfuegos García 54 40,57 167 1670 925,23 2 54 20/10/2010, 11:00
GU-GU-450 Victoria Cienfuegos García 24 240 2 57 20/10/2010, 11:00
GU-GU-452 Alicia de Allende García-Baxter 55 y 56 88,44 358 3508 968,36 1 33 20/10/2010, 11:00
GU-GU-453 Hnos. Blasco Allende 57 y 58 86,47 561 5497,8 953,24 1 34 20/10/2010, 11:30
GU-GU-455 Cándido Barquita Jarillo 37 392,20 1 164 20/10/2010, 11:30
GU-GU-456 Ángel Pardo Escarpa 20 212 1 163 20/10/2010, 12:00
GU-GU-460 Ayuntamiento de Guadalajara 8 84,80 1 9013 20/10/2010, 10:00
GU-GU-463 Hros. de Amalia de Allende García-Baxter 163 1075,8 1 97 20/10/2010, 9:30
GU-GU-464 Hros. de Amalia de Allende García-Baxter 11 72,60 1 98 20/10/2010, 9:30
GU-GU-465 Luis Pérez Larriut 61 32,37 293 1845,9 316,32 1 66 20/10/2010, 9:30
GU-GU-466 Valentina Benito Ranz 62 41,60 163 1075,8 361,2 1 60 20/10/2010, 12:00

GU-GU-467
Marta Allende Milans Del Bosch y
Verónica Allende Milans Del Bosch

63 32,37 240 1512 316,32 1 64 20/10/2010, 12:30

GU-GU-468
Marta Allende Milans Del Bosch y
Verónica Allende Milans Del Bosch

2 12,6 1 65 20/10/2010, 12:30

GU-CZ-47 Gregorio Peñuelas Gómez 77 754,60 5 2636 21/10/2010, 11:00
GU-CZ-50 Hnos. Criado Felipe 2 19,60 5 2639 21/10/2010, 11:00
GU-CZ-51 Celestino López Gómez 58 568,40 5 2640 21/10/2010, 11:30
GU-CZ-52 Andrés Monge Peñuelas 12 117,60 5 2641 21/10/2010, 10:00
GU-CZ-60 Eugenio Calvo Pedroviejo 44 431,20 5 2430 21/10/2010, 10:00
GU-CZ-64 Eugenio Calvo Pedroviejo 15 147 5 2410 21/10/2010, 10:00
GU-CZ-71 Damián Lucas Gómez 35 343 5 2415 21/10/2010, 11:30
GU-CZ-74 Eusebio López García 30 294 5 2418 21/10/2010, 10:30
GU-CZ-75 Cosme Blas Ruiz y Hno. 62 607,60 5 2419 21/10/2010, 11:30
GU-CZ-77 Herederos de Ciriaco Muñoz García 92 901,60 5 2334 21/10/2010, 12:00
GU-CZ-79 Ayuntamiento de Cañizar 8 78,40 5 9013 21/10/2010, 10:30
GU-CZ-82 Julia Villaverde Ayuso 11 51,84 12 117,60 523,38 5 2301 21/10/2010, 10:30
GU-CZ-87 Herederos de Ciriaco Muñoz García 30 294 5 2295 21/10/2010, 12:00
GU-CZ-88 Herederos de María Blas García 6 58,80 5 2294 21/10/2010, 12:00
GU-CZ-89 Herederos de María Jiménez Heras 16 156,80 5 2293 21/10/2010, 12:30
GU-CZ-92 Herederos de Mariano Monge Galve 20 196 5 2290 21/10/2010, 12:30
GU-CZ-93 Herederos de Mariano Monge Galve 8 78,40 5 2289 21/10/2010, 12:30

GU-CZ-95
Isidoro Aurelio, José y Germán López
Villaverde

8 78,40 5 2287 21/10/2010, 11:00

GU-CZ-96 Andrea Bonacho Camarillo 8 78,40 5 2285 21/10/2010, 1:00
GU-CZ-97 Juana Viejo García 20 196 5 2284 21/10/2010, 10:00
GU-CZ-98 Juana Viejo García 6 58,80 5 2283 21/10/2010, 10:00
GU-CZ-105 Ernesto Felipe Alejandre 12 37,08 58 568,40 444,98 5 2173 21/10/2010, 1:00
GU-CZ-106 Herederos de Emilio López Villaverde 150 1470 5 2107 21/10/2010, 1:00
GU-CZ-109 Herederos de Bonifacio Lamparero López 3 29,40 5 2855 22/10/2010, 10:30
GU-CZ-111 Ayuntamiento de Cañizar 3 29,40 5 9016 21/10/2010, 10:30
GU-CZ-113 Jaime Urbina Díaz 13 41,60 62 582,80 460,20 5 2000 22/10/2010, 10:00
GU-CZ-114 Herederos de Ciriaco Muñoz García 66 620,40 5 1962 22/10/2010, 10:30
GU-CZ-126 Damián Lucas Gómez 18 176,40 5 1895 22/10/2010, 11:00
GU-CZ-127 José Esteban 28 274,40 5 1894 22/10/2010, 11:00
GU-CZ-130 Manuel Magro 20 196 5 1893 22/10/2010, 11:00
GU-CZ-140 Ayuntamiento de Cañizar 6 58,80 5 9006 21/10/2010, 10:30
GU-CZ-149 Ayuntamiento de Cañizar 2 19,60 5 9007 21/10/2010, 10:30
GU-CZ-155 Herederos de Mariano Monge Galve 18 176,40 5 815 21/10/2010, 12:30
GU-CZ-158 Herederos de María Jiménez Heras 2 19,60 5 814 22/10/2010, 11:30
GU-CZ-163 Felipa Calvo Pedroviejo 12 117,60 5 810 22/10/2010, 10:30
GU-CZ-164 Marcial Villaverde Ayuso 16 40,57 46 450,80 464,58 5 809 22/10/2010, 11:30
GU-CZ-165 Isabel Díaz Gómez 14 137,20 5 808 22/10/2010, 11:30
GU-CZ-168 Ayuntamiento de Cañizar 6 58,80 5 9006 21/10/2010, 10:30
GU-CZ-171 Herederos de María Carmen López Diego 22 215,60 5 1220 22/10/2010, 12:00
GU-CZ-182 Desconocido 9 88,20 5 1210 22/10/2010, 12:00
GU-CZ-188 Ayuntamiento de Cañizar 4 39,20 5 9005 21/10/2010, 10:30
GU-CZ-189 Felipe Fuente Redondo 9 88,20 5 1742 22/10/2010, 12:00
GU-CZ-191 Felipe Fuente Redondo 27 264,60 5 1744 22/10/2010, 12:00



4241

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GUADALAJARA

Oficina de Extranjeros

En esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto
los expedientes de denegación de renovación de Autori-
zación de Trabajo y Residencia, a las personas que a con-
tinuación se detallan: 

- 190026790 Erika Viviana Rodríguez López
NIE: X8226094Y

Intentada la notificación de las Resoluciones por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-
ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndoles un plazo de un mes, pa-
ra interponer Recurso de Alzada y dos meses, para Re-
curso Contencioso-Administrativo, contados a partir del
siguiente día de su publicación, para que puedan ejercer
su derecho a recurrir las Resoluciones citadas. 

Guadalajara, 5 de agosto de 2010.—La Subdelegada
del Gobierno,  P.S. La Secretaria General, Beatriz Sán-
chez Rodrigo  El Delegado del Gobierno P.D. La Secre-
taria General (Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guada-
lajara,   Beatriz Sánchez Rodrigo.

4232

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yunquera de Henares

NOTIFICACIÓN EDICTAL

No habiéndose podido notificar en el último domici-
lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Rossana Familia Orozco la apertura de
trámite de audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que la siguiente persona:
Rossana Familia Orozco empadronada en la hoja 0764,
correspondiente al domicilio sito en C/ Quevedo nº 4 Ba-
jo B no cumple los requisitos exigidos en el artículo 54
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial,
al no confirmar la residencia en el domicilio indicado, de

conformidad con el artículo 72 del referido Reglamento
DISPONGO la iniciación de expediente para la declara-
ción de baja en el Padrón municipal de Habitantes por
inscripción indebida de la persona arriba mencionada,
previa audiencia del interesado por plazo de diez días.”

Lo que le comunico, como interesado en el expedien-
te, haciéndole saber que en el referido plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento el ex-
pediente y presentar las alegaciones y documentos que
estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 4 de agosto de 2010.— El Al-
calde, José Luis González León.

4233
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Maria Babalean la apertura de trámite
de audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que la siguiente persona:
Maria Babalean empadronada en la hoja 0840, corres-
pondiente al domicilio sito en Paseo de la Estación nº 29
no cumple los requisitos exigidos en el artículo 54 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial, al
no confirmar la residencia en el domicilio indicado, de
conformidad con el artículo 72 del referido Reglamento
DISPONGO la iniciación de expediente para la declara-
ción de baja en el Padrón municipal de Habitantes por
inscripción indebida de la persona arriba mencionada,
previa audiencia del interesado por plazo de diez días.”

Lo que le comunico, como interesado en el expedien-
te, haciéndole saber que en el referido plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento el ex-
pediente y presentar las alegaciones y documentos que
estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 4 de agosto de 2010.— El Al-
calde, José Luis González León.

4234
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Laila Ben Messaoud la apertura de trá-
mite de audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que la siguiente persona:
Laila Ben Messaoud empadronada en la hoja 0109, co-
rrespondiente al domicilio sito en C/ La Cruz nº 10 1º no
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cumple los requisitos exigidos en el artículo 54 del Re-
glamento de Población y Demarcación Territorial, al no
confirmar la residencia en el domicilio indicado, de con-
formidad con el artículo 72 del referido Reglamento
DISPONGO la iniciación de expediente para la declara-
ción de baja en el Padrón municipal de Habitantes por
inscripción indebida de la persona arriba mencionada,
previa audiencia del interesado por plazo de diez días.”

Lo que le comunico, como interesado en el expedien-
te, haciéndole saber que en el referido plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento el ex-
pediente y presentar las alegaciones y documentos que
estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 4 de agosto de 2010.— El Al-
calde,  José Luis González León.

4235
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Souraya Fakir la apertura de trámite de
audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que la siguiente persona:
Souraya Fakir empadronada en la hoja 0109, correspon-
diente al domicilio sito en C/ La Cruz nº 10 1º no cumple
los requisitos exigidos en el artículo 54 del Reglamento
de Población y Demarcación Territorial, al no confirmar
la residencia en el domicilio indicado, de conformidad
con el artículo 72 del referido Reglamento DISPONGO
la iniciación de expediente para la declaración de baja en
el Padrón municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida de la persona arriba mencionada, previa audiencia
del interesado por plazo de diez días.”

Lo que le comunico, como interesado en el expedien-
te, haciéndole saber que en el referido plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento el ex-
pediente y presentar las alegaciones y documentos que
estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 4 de agosto de 2010.— El Al-
calde, José Luis González León.

4236
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Denka Gerogieva Radeva la apertura de
trámite de audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que la siguiente persona:
Denka Georgieva Radeva empadronada en la hoja 0164,
correspondiente al domicilio sito en Paseo de la Estación
nº 15 1º B no cumple los requisitos exigidos en el artícu-
lo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Terri-
torial, al no confirmar la residencia en el domicilio indi-
cado, de conformidad con el artículo 72 del referido
Reglamento DISPONGO la iniciación de expediente pa-
ra la declaración de baja en el Padrón municipal de Habi-
tantes por inscripción indebida de la persona arriba men-
cionada, previa audiencia del interesado por plazo de
diez días.”

Lo que le comunico, como interesado en el expedien-
te, haciéndole saber que en el referido plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento el ex-
pediente y presentar las alegaciones y documentos que
estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 4 de agosto de 2010.— El Al-
calde,  José Luis González León.

4237
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Radoslav Sashkov Lazarov la apertura
de trámite de audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que la siguiente persona:
Radoslav Sashkov Lazarov empadronada en la hoja
1168, correspondiente al domicilio sito en Avda. Valdela-
lobera nº 26 B no cumple los requisitos exigidos en el ar-
tículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial, al no confirmar la residencia en el domicilio
indicado, de conformidad con el artículo 72 del referido
Reglamento DISPONGO la iniciación de expediente pa-
ra la declaración de baja en el Padrón municipal de Habi-
tantes por inscripción indebida de la persona arriba men-
cionada, previa audiencia del interesado por plazo de
diez días.”

Lo que le comunico, como interesado en el expedien-
te, haciéndole saber que en el referido plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento el ex-
pediente y presentar las alegaciones y documentos que
estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 4 de agosto de 2010.— El Al-
calde,  José Luis González León.

4238
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Kolyo Marinov Kolev la apertura de
trámite de audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que la siguiente persona:
Kolyo Marinov Kolev empadronada en la hoja 0164, co-
rrespondiente al domicilio sito en Paseo de la Estación nº
15 1º B no cumple los requisitos exigidos en el artículo
54 del Reglamento de Población y Demarcación Territo-
rial, al no confirmar la residencia en el domicilio indica-
do, de conformidad con el artículo 72 del referido Regla-
mento DISPONGO la iniciación de expediente para la
declaración de baja en el Padrón municipal de Habitantes
por inscripción indebida de la persona arriba menciona-
da, previa audiencia del interesado por plazo de diez dí-
as.”

Lo que le comunico, como interesado en el expedien-
te, haciéndole saber que en el referido plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento el ex-
pediente y presentar las alegaciones y documentos que
estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 4 de agosto de 2010.— El Al-
calde,  José Luis González León.

4239
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Simina Elena Coman Ivascu la apertura
de trámite de audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que la siguiente persona:
Simina Elena Coman Ivascu empadronada en la hoja
1184, correspondiente al domicilio sito en C/ Real nº 103
Bajo C no cumple los requisitos exigidos en el artículo
54 del Reglamento de Población y Demarcación Territo-
rial, al no confirmar la residencia en el domicilio indica-
do, de conformidad con el artículo 72 del referido Regla-
mento DISPONGO la iniciación de expediente para la
declaración de baja en el Padrón municipal de Habitantes
por inscripción indebida de la persona arriba menciona-
da, previa audiencia del interesado por plazo de diez dí-
as.”

Lo que le comunico, como interesado en el expedien-
te, haciéndole saber que en el referido plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento el ex-
pediente y presentar las alegaciones y documentos que
estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 4 de agosto de 2010.—El Al-
calde, José Luis González León.

4174
ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Yunquera de Henares,
en sesión celebrada el 28 de julio, ha acordado la apro-
bación inicial del Reglamento Interno del Centro de la
Juventud, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en
el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exami-
nado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente di-
cho Acuerdo.

Yunquera de Henares 4 de agosto de 2010.—El Alcal-
de, José Luis  González León

4184
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

CONTRATACION

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5
de agosto de 2010, han sido aprobados los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y el Proyecto
Técnico que han de regir el procedimiento para la adjudi-
cación de las obras de Remodelación de la Plaza General
Vives, cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad Adjudicataria.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local, Ayuntamien-

to de Azuqueca de  Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación (Secretaría General).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Remodelación de las obras

de la Plaza General Vives 
b)  Lugar de ejecución: Azuqueca de Henares.   
c) Plazo de ejecución: cuatro meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Múltiples criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 449.496,43 euros,

IVA incluido. El precio cierto anterior queda desglosado
en un valor estimado de 380.929,18 euros más 68.567,25
euros de IVA.

5. Garantía provisional: no se requiere.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.

Negociado de Contratación de 9:00 a 14:00 horas.
b) Domicilio: Plaza Constitución, 1
c) Localidad y código postal: Azuqueca de Henares.

19200
d) Teléfono: 949 34 80 32.
e) Fax: 949 88 38 54.
f) Correo electrónico: contratacion@azuqueca.net. 
g) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: El día anterior a   finalizar el plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los  con-

tados desde el siguiente al de la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el
último día fuera sábado, domingo o festivo en Azuqueca
de Henares se entenderá prorrogado aquél al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento.

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento, de
nueve a catorce horas, todos los días hábiles excepto sá-
bados.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 1
3. Localidad y código postal: Azuqueca de Henares.

19200
8. Apertura de las ofertas.
1. Entidad: Mesa de Contratación.
2. Domicilio: Plaza. de la Constitución, 1
3. Localidad: Azuqueca de Henares
4. Fecha: Se realizará en el día y hora que se fije por

la Mesa de Contratación, previa publicación en el perfil
del contratante del Ayuntamiento.

9. Bastanteo de poderes: hasta el día anterior a la fi-
nalización del plazo de presentación de proposiciones en
la Secretaría del Ayuntamiento.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario
(hasta 300 Euros).

11. Página web: www.azuqueca.es.(Perfil del Contra-
tante).

En Azuqueca de Henares, a 5 de agosto de 2010.- El
Alcalde, Pablo Bellido Acevedo

4183
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5

de agosto de 2010, han sido aprobados los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones
Técnicas que han de regir el procedimiento para la adju-
dicación del Suministro e Instalación de Juegos Infanti-
les en Varias Zonas de Azuqueca de Henares , cuyo con-
tenido es el siguiente:

1. Entidad Adjudicataria.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local, Ayuntamien-

to de Azuqueca de  Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación (Secretaría General).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de

Juegos Infantiles en Varias Zonas de Azuqueca de Hena-
res 

b) Lugar de ejecución: Azuqueca de Henares.                
c) Plazo de entrega:  dos meses máximo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: varios criterios de adjudicación. 
4. Presupuesto base de licitación: 230.000 Euros,

IVA incluido.   
5. Garantía provisional: no se requiere.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.

Negociado de Contratación de 9:00 a 14:00 horas.
b) Domicilio: Plaza Constitución, 1
c) Localidad y código postal: Azuqueca de Henares.

19200
d) Teléfono: 949 34 80 32.
e) Fax: 949 88 38 54.
f) Correo electrónico: contratacion@azuqueca.net. 
g) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: El día anterior a  finalizar el plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los quin-

ce días naturales contados desde el siguiente al de la fe-
cha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. Si el último día fuera sábado, domingo o
festivo se entenderá prorrogado aquél al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento.

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento, de
nueve a catorce horas, todos los días hábiles excepto sá-
bados.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 1
3. Localidad y código postal: Azuqueca de Henares.

19200
8. Apertura de las ofertas.
1. Entidad: Mesa de Contratación.
2. Domicilio: Plaza. de la Constitución, 1
3. Localidad: Azuqueca de Henares
4. Fecha: Se realizará en el día y hora que se fije por

la Mesa de Contratación, previa publicación en el perfil
del contratante del Ayuntamiento.
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9. Bastanteo de poderes: hasta el día anterior a la fi-
nalización del plazo de presentación de proposiciones en
la Secretaría del Ayuntamiento.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario
(hasta 300 Euros).

11. Página web: www.azuqueca.es.(Perfil del Contra-
tante).

En Azuqueca de Henares, a 5 de agosto de 2010.—
El   Alcalde, Pablo Bellido Acevedo.          

4182
Anuncio del acuerdo del Ayuntamiento de Azuqueca

de Henares, relativo a la contratación de las obras de
Pavimentación de las aceras del Barrio de Vallehermo-
so en Azuqueca de Henares (FASE II), cuyo contenido
es el siguiente:

1. Entidad Adjudicataria.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local, Ayunta-

miento de Azuqueca de  Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación (Secretaría General).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: “Pavimentación de las

Aceras del Barrio de Vallehermoso en Azuqueca de
Henares (Fase II)”

b) Lugar de ejecución: Azuqueca de Henares.   
c) Plazo de ejecución: un mes y medio. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Múltiples criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 703.933,11 eu-

ros, IVA incluido. El importe anterior queda desglosa-
do 596.553,48  euros  más 107.379,63 Euros  de IVA.

5. Garantía provisional: no se requiere.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.

Negociado de Contratación de 9:00 a 14:00 horas.
b) Domicilio: Plaza Constitución, 1
c) Localidad y código postal: Azuqueca de Henares.

19200
d) Teléfono: 949 34 80 32.
e) Fax: 949 88 38 54.
f) Correo electrónico: contratacion@azuqueca.net. 
g) Fecha límite de obtención de documentación e

información: El día anterior a  finalizar el plazo de
presentación de proposiciones.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los

veintiséis días, contados desde el siguiente al de la fe-

cha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Si el último día fuera sábado, do-
mingo o festivo en Azuqueca de Henares se entenderá
prorrogado aquél al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento, de
nueve a catorce horas, todos los días hábiles excepto
sábados.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 1
3. Localidad y código postal: Azuqueca de Henares.

19200
8. Apertura de las ofertas.
1. Entidad: Mesa de Contratación.
2. Domicilio: Plaza. de la Constitución, 1
3. Localidad: Azuqueca de Henares
4. Fecha: Se realizará en el día y hora que se fije

por la Mesa de Contratación, previa publicación en el
perfil del contratante del Ayuntamiento.

9. Bastanteo de poderes: hasta el día anterior a la
finalización del plazo de presentación de proposiciones
en la Secretaría del Ayuntamiento.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario
(hasta 300 Euros).

11. Página web: www.azuqueca.es.(Perfil del Con-
tratante).

En Azuqueca de Henares, a 5 de agosto de 2010.- El
Alcalde,  Pablo Bellido Acevedo

4208
Ayuntamiento de Tendilla

MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA A FAVOR 
DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE 

CASTILLA LA MANCHA PARA LA EJECUCIÓN DE
LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO

MODIFICADO Nº 1 DE CONSTRUCCION DE 
LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES  (EDARS).

Por Acuerdo de esta corporación en sesión ordinaria
de fecha 26 de julio de 2010, se aprobó inicialmente el
cambio de destino público o mutación demanial subje-
tiva, estableciéndose la ocupación temporal y las servi-
dumbres de paso durante la ejecución de la obra, así
como la ocupación definitiva a favor de Infraestructu-
ras del Agua de Castilla La Mancha, para la ejecución
de las obras correspondientes al Proyecto Modificado
Nº 1 de construcción de las Estaciones Depuradoras de
Aguas Residuales (EDARs) en Tórtola de Henares,
Tendilla y Trillo, en relación a las siguientes parcelas
de titularidad del Ayuntamiento de Tendilla:
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Se expone al público, por el plazo de un mes, el cita-
do acuerdo plenario y expediente, para que por los inte-
resados puedan formular las alegaciones o reclamaciones
que estimen pertinentes; y en el supuesto de que no se
presenten, el acuerdo se entenderá definitivo,

En Tendilla a 2 de agosto de 2010.—El Alcalde, Jesús
Mª Muñoz Sánchez.

4176
Ayuntamiento de Torrejón del Rey

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de
la Ley 30192 de 26 de noviembre, sobre régimen jurídico
de las administraciones públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo común, se hace público que la Junta de Go-
bierno, en sesión celebrada el día 14-10-2009, ha aproba-
do los Precios Públicos de Actividades Deportivas,
Recreativas y Extraescolares, así como los Precios Públi-
cos de la Escuela de Música y Danza, todo ello en la for-
ma que se indica a continuación.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso
de reposición con carácter potestativo en el plazo de un
mes ante el Pleno del Ayuntamiento, a directamente re-
curso contencioso administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla la
Mancha, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
pertinente.

Torrejón del Rey, 14 de octubre de 2009.—El Alcal-
de,  Mario San Martín García

4286
Ayuntamiento de Cabanillas del Campo

Mediante Resolución de la Alcaldía de 9 de agosto de
2010, se han aprobado las bases y la convocatoria que
han de regir la contratación de 27 personas, dentro del
Programa Acción Local y Autonómica para el Empleo
solicitado por el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo
en el marco de la Orden de 2/12/2009 de la Consejería de
Trabajo y Empleo.

PRIMERA. Normas Generales
Es objeto de las presentes bases la contratación de 27

personas, mediante concurso libre, en régimen laboral de
duración determinada, mediante contrato de trabajo por
obra o servicio, no prorrogable, al amparo de lo estable-
cido en el RDL 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al presente concurso le será de aplicación lo previsto
en la circular de 27 de marzo de 1987 de la Secretaría de
Estado de las Administraciones Públicas, Orden de
02/12/2009 de la Consejería de Trabajo y Empleo, por la
que se establecen las bases reguladoras y se convoca la
Acción Local y Autonómica para el Empleo en Castilla-
La Mancha 2010, Ley Orgánica 11/85 de 2 de abril y Ley
30/92 de 28 de noviembre de Régimen Jurídico y Proce-
dimiento Administrativo Común, Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
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de las disposiciones Legales vigentes en materia de Régi-
men Local, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

SEGUNDA. Puestos de trabajo y modalidad de
contratación.

Los puestos a contratar, duración y requisitos especí-
ficos se encuentran relacionados en el Anexo I del pre-
sente anuncio y son acordes a la Resolución de la solici-
tud de subvención que se ha concedido al Ayuntamiento
y al amparo de la Orden de 2/12/2009, de la Consejería
de Trabajo y Empleo, por la que se establecen las bases
reguladoras y se convoca la Acción Local y Autonómica
para el Empleo en Castilla-La Mancha en 2010(DOCM
9/12/2009) 

La modalidad del contrato es la siguiente: contrato de
obra o servicio durante un período no prorrogable de tres
meses a jornada completa o seis meses 20 horas/semana-
les, según proyecto, al amparo de lo establecido en el
RDL 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores. Estableciéndose un pe-
riodo de prueba de un mes.

TERCERA. Retribuciones
Las retribuciones salariales se ajustarán a lo estableci-

do en la Base 14ª de la Orden de 02/12/2009, de la Con-
sejería de Trabajo y Empleo, por las que se establecen las
bases reguladoras y se convoca la Acción Local y Auto-
nómica par el Empleo en Castilla-La Mancha en 2010
(DOCM 9/12/2009)

CUARTA. Condiciones de admisión de aspirantes
Para formar parte en las pruebas de selección, será ne-

cesario: 
- Tener menos de 65 años y más de 25 años, salvo el

caso de que los/as candidatos/as tengan cargas familiares
o exista informe favorable de los Servicios Sociales Bá-
sicos. (Base 11.5.a) de la Orden de 02/12/2010).

- No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones del puesto de tra-
bajo.

- No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilita-
do.

- Estar desempleado/a y figurar inscrito/a como de-
mandante de empleo en alguna Oficina del Servicio Pú-
blico de Empleo de Castilla-La Mancha (SEPECAM),
con plena disponibilidad, tanto en el momento de la se-
lección como en la posterior contratación. (Base 11.2 de
la Orden de 02/12/2009). Las mujeres víctimas de vio-
lencia de género quedan excluidas del requisito de ins-
cripción en el SEPECAM en el momento de la selección,
aunque sí deberán estar inscritas como desempleadas en
el momento de la contratación. La condición de víctima
de violencia de género se acreditará documentalmente
(Base 12 de la Orden de 02/12/2010).

En ningún caso, podrá trabajar para un mismo pro-
yecto más de una persona por unidad familiar, salvo que

no hubiese otros/as demandantes de empleo y existieran
puestos a cubrir o se presentara informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos. En este caso se requiere la
aprobación de la Comisión Local de Selección, debiendo
constar esta circunstancia reflejada en el acta de selec-
ción (Base 11.5.b) de la Orden de 08/01/2009).

- No hallarse incurso en causas de incapacidad esta-
blecidas legalmente.

- Ser español, de nacionalidad de un país miembro de
la Unión Europea o cualquiera de aquellos Estados a los
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos
en los que éste haya sido definitivo en el Tratado Consti-
tutivo de la Unión Europea o extranjero residente legal
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero.

QUINTA. Forma y plazo de presentación de Ins-
tancias

1º. Las solicitudes requiriendo tomar parte en las corres-
pondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes ha-
rán constar que reúnen las condiciones exigidas en las pre-
sentes Bases para la plaza, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, se
facilitarán y presentarán en el Registro de Entrada de este
Ayuntamiento. El Plazo de presentación de solicitudes es
de 15 días hábiles a partir del día de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

2º. En la instancia los interesados harán constar los
méritos que reúnen de aquellos que puntuarán según lo
señalado en la Base séptima 2º de las Bases de la presen-
te Convocatoria, acompañando la documentación que los
justifiquen.

3º. Los interesados propuestos por el SEPECAM de-
berán personarse en las oficinas municipales y rellenar la
instancia, si es que están interesados, haciendo constar
los méritos que reúnen de aquellos que puntuarán según
lo señalado en la Base séptima 2º de las presentes Bases,
acompañando la documentación que los justifiquen.

SEXTA. Comisión Local de Selección
La Comisión Local de Selección estará formada por: 
-Presidente. Titular: Laura Romera Vega. Suplente:

Pilar López Sanz.
-Secretario. Titular: Isabel López de la Fuente Martí-

nez. Suplente: Miguel Díez Andrés.
-Vocales: Tres funcionarios municipales. Titular: Leti-

cia Varona Alonso. Suplente: Esther Rojo Ortega. Titular:
Juan Carlos Tarango Modino. Suplente: Irene Ferrer
Alonso. Titular: Javier Arnau Segura. Suplente: Mariano
Pomeda Fernández.

Los sindicatos más representativos en el ámbito re-
gional serán invitados a participar en el seguimiento de
la selección de los/as trabajadores/as accediendo a la in-
formación de los criterios de selección y de las personas
nombradas por la Comisión de Selección. Igualmente,
participarán en el seguimiento de desarrollo de los pro-
yectos (Base 20.5 de la Orden de 02/12/2010).
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La abstención y recusación de los miembros de la Co-
misión Local de Selección será de conformidad con los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros de la Comisión Local de Selección
son personalmente responsables del estricto cumpli-
mento de las Bases de la Convocatoria, de la sujeción a
los plazos establecidos para la realización y valoración
de las pruebas y para la publicación de los resultados.
Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las Bases de la
presente Convocatoria, así como lo que deba hacerse
en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribu-
nal, por mayoría. El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de menos de tres de sus miem-
bros, titulares o suplentes, indistintamente y estará fa-
cultado para resolver cualquier duda o incidencia que
pudiera surgir durante la celebración de las pruebas se-
lectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas
sean precisas para el buen orden y resultado de las mis-
mas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás
incidencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar de cele-
bración de las pruebas, tendrá su sede en la Plaza del
Pueblo, 1 de Cabanillas del Campo. (Ayuntamiento de
Cabanillas del Campo).

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, para todas o algunas de
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las
cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no
voto.

SEPTIMA. Sistemas de Selección. Desarrollo del
Proceso

1º. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
se reunirá la Comisión Local de Selección convocada por
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabanillas
del Campo.

2º. El procedimiento de selección de los aspirantes
constará de un Concurso en el que se valorarán los si-
guientes aspectos:

• Tendrán preferencia sobre los demás y por el si-
guiente orden:

A-Las mujeres víctimas de violencia de género que-
dando excluidas del requisito de inscripción en el SE-
PECAM en el momento de la selección, aunque sí de-
berán estar inscritas en el momento de la contratación.
La condición de víctima de violencia de género se
acreditará documentalmente (Base 12 de la Orden de
02/12/ 2010) ................................................ 200 Puntos.

B- Quienes cuenten con un grado de minusvalía igual
o superior al 33 %. Este requisito se acreditará mediante
informe del Organismo Público competente que lo acre-
dite................................................................100 Puntos.

• En segundo lugar se valorará de acuerdo con el si-
guiente baremo:

1. Empadronamiento.
a) En la localidad: ....................................15 Puntos.
b) Resto de localidades: ..............................0 Puntos.
Este mérito se acreditará mediante justificante de em-

padronamiento.
2. Situación socio laboral.
Con cargas familiares
Sin prestación, sin subsidio y sin PRODI ..7 Puntos
Si percibe PRODI .......................................5 Puntos
Si percibe subsidio ......................................4 Puntos
Si percibe prestación ....................................3 Puntos
Sin cargas familiares
Sin prestación, sin subsidio y sin PRODI ..3 Puntos
Si percibe PRODI ........................................2 Puntos
Si percibe subsidio .......................................... Punto
Si percibe prestación ...................................0 Puntos
Ser titular de la credencial y no 
percibir PROD. ..........................................4 Puntos.

Las personas beneficiarias de la credencial de empleo
que no hayan  sido contratadas en base al Decreto
65/2009 (DOCM 29/05/2009) por el que se regula el
Plan de Choque frente al desempleo de Castilla-La Man-
cha, siempre que no cobren la prestación extraordinaria
regulada en el RDL 10/2009 de 13 de agosto.

Se entenderá por responsabilidades familiares tener a
cargo al cónyuge, hijos menores de veintiséis años o ma-
yores incapacitados, o menores acogidos, cuando la renta
del conjunto de la unidad familiar así constituida, inclui-
do el solicitante, dividida por el número de miembros
que la componen, no supere el 75% del salario mínimo
interprofesional, excluida la parte proporcional de dos
pagas extraordinarias. (Art.215.2 RDL 1/94 Ley General
de la Seguridad Social). Esta situación se acreditará me-
diante copia del libro de familia y documento probatoria
que aporte el solicitante y sea admitido por la Comisión
Local de Selección.

Este mérito se acreditará mediante documento emiti-
do por el Servicio de Empleo de la Junta de Comunida-
des de Castilla la Mancha (SEPECAM), en el que se ha-
ga constar la condición de demandante de empleo, no
para mejora de empleo, y fecha de inscripción.

3. Participación anterior en La Acción Local y Auto-
nómica para el Empleo.

- Si han participado en la primera 
fase de ALAE 2010 .................................0 punto.

-  Si NO han participado en la primera 
fase ALAE 2010...................................10 puntos.

La inscripción como desempleado demandante de
empleo, así como de la percepción de subsidio o presta-
ciones por desempleo y si ha sido contratado previamen-
te mediante una Credencial de Empleo será verificada
por el Ayuntamiento ante el SEPECAM. También podrá
comprobarse la situación de empadronamiento en Caba-
nillas del Campo. Todo ello deberá ser autorizado por el
trabajador en su solicitud, no admitiéndose a trámite nin-
guna solicitud sin firmar.
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Aquellos candidatos/as propuestos/as por Servicios
Sociales Básicos a través de informe social podrán ocu-
par hasta un máximo de un 10 % del total de los puestos
ofertados siendo la Comisión Local de Selección el órga-
no competente para su priorización y posterior selección.

En caso de igualdad en la puntuación el desempate se
dirimirá otorgando la preferencia a aquel aspirante de
más edad frente al de menos y el que tenga una mayor
antigüedad en su inscripción como desempleado. No
obstante lo anterior, se respetará el número de hombres y
mujeres se señale en cada uno de los proyectos y, en todo
caso, en la correspondiente Resolución de concesión del
SEPECAM.

De acuerdo al punto 3 de la Base 20ª de la Orden
02/12/2010, el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo
podrá reservarse un 15 % del total de los puestos a cubrir
para personal cuyo perfil se adecue a las características
de las tareas a realizar, con independencia de los criterios
anteriores y con el acuerdo de los miembros de la Comi-
sión de Selección.

OCTAVA. Relación de Aspirantes seleccionados,
Presentación de documentos y formalización del con-
trato.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, la
Comisión Local de Selección hará pública la relación de
seleccionados por orden de puntuación en el tablón de
edictos del Ayuntamiento. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación para que proceda a la for-
malización del correspondiente contrato. 

Cuando los aspirantes no hubieran sido selecciona-
dos, como consecuencia del número de plazas convoca-
das, serán tenidos en cuenta y llamados según el orden
de puntuación en el caso de producirse bajas. A tal fin, la
Comisión Local de Selección establecerá la correspon-

diente lista de espera, según las previsiones anteriores,
haciéndola pública.

Los aspirantes de otros países comunitarios deberán
acreditar además, los requisitos a que se refiere la ley
17/1.993 de 23 de Diciembre, sobre el acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea.

Los datos que faciliten por los solicitantes se utiliza-
rán de acuerdo a lo establecido en la Ley 15/1999 de 13
de diciembre, de Protección de Datos de carácter perso-
nal.

NOVENA. Incidencias
Las presentes Bases y Convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver
las controversias en relación con los efectos y resolución
del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la Convocatoria y sus Bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al de
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. (Artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va).

En Cabanillas del Campo, a 11 de agosto de 2010.—
El Alcalde, Jesús Miguel Pérez.
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ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DEL PLAN DE
ACCIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA PARA EL EMPLEO

Nº Puestos                Proyectos                Duración contrato       Jornada Laboral                         Requisitos específicos                    

15 Peones parques y jardines 3 meses Jornada Completa

3 Operarios Servicios 
Múltiples Municipales 3 meses Jornada Completa

4 Animador sociocultural 3 meses Jornada completa - ESO, FPII o equivalente
biblioteca de CP e IES - Título de monitor de actividades de ocio

y tiempo libre o similar
- Titulación informática a nivel de usuario.

2 Auxiliar de implantación 6 meses 20 horas/semana - FPII rama informática o superior  o
de nuevas tecnologías - Bachiller + Titulo informática medio/superior

1 Auxiliar de implantación 6 meses 20 horas/semana - Bachiller Superior o FP II
de nuevas tecnologías - Título de Monitor de ocio y tiempo libre



4186
Ayuntamiento de Hontoba

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL DEL
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO 2010

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha de 4 de agosto de
2010 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejerci-
cio económico 2010, con arreglo a lo previsto en el Artí-
culo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al público, de acuerdo con lo establecido en el artículo
169.1 de la precitada norma, el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Hontoba, a 6 de agosto de 2010.—El Alcalde, An-
gel López Delgado

4185
Mancomunidad de municipios

Campo-Mesa-Tartanedo

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Tartanedo a 22 de julio de 2010.–El Presidente,
Enrique López Checa

4179

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Guadalajara, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento ejecución 0000136 /2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
Oscar Adán González Martín contra la empresa Alcarre-
ña y Bonaval de Servicios Auxiliares, S.L., sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

“Diligencia de Ordenación Secretario Judicial, 
Dª Pilar Buelga Alvarez
En Guadalajara, a veinte de Julio de dos mil diez.
En cuanto al sobrante, cuya entrega corresponde a la

ejecutada Alcarreña y Bonaval de Servicios Auxiliares,
S.L., procédase a transferir a la “cuenta especial de Fon-
dos Provisionalmente abandonados”, conforme a lo dis-
puesto en el Art. 14 del Real Decreto 467/06 por el que
se regulan los depósitos y consignaciones judiciales, en
concordancia con el art. 18 de la Ley 33/2003 del patri-
monio de las Administraciones Publicas.

Dada la imposibilidad de notificar a la empresa ejecu-
tada, en el domicilio obrante en autos, si bien, insisten
mediante conversación telefónica mantenida, que es el
domicilio de la empresa, se acuerda notificar la presente
resolución por edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de re-
posición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo y firmo pasando a dar cuenta al Ilmo.
Sr. Magistrado Juez. Doy fe”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Alcarreña y Bonaval de Servicios Auxiliares, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara, a veinte de julio de dos mil diez.

LUNES 16 DE AGOSTO DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 98 15

Nº Puestos                Proyectos                Duración contrato       Jornada Laboral                         Requisitos específicos                    

1 Monitor centro internet 6 meses 20 horas/semana - Bachiller, FPII o equivalente.
- Título de informática nivel medio/alto.

1 Coordinador ALAE 3 meses Jornada completa - Titulación universitaria de grado medio o 
superior

- Título curso ofimática o informática aplicada
a oficinas.



Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

El Secretario Judicial, rubricado.

4177

MUFACE

Ministerio de la Presidencia

SERVICIO PROVINCIAL DE GUADALAJARA

NOTIFICACIÓN DE DUPLICIDAD CON EL
REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Y ACUERDO DE BAJA EN MUFACE

Con fecha 9 de abril de 2010 se ha realizado un cruce
de información del colectivo de beneficiarios de MUFA-
CE con el de afiliados al Régimen General de la Seguri-
dad Social en situación de alta y que reciben la asistencia
sanitaria, y se ha detectado que existen una/s persona/s
cuyos datos de identificación coinciden con los del/de los
beneficiarios que figura/n detallado/s en la siguiente rela-
ción:

Martín Fernández, Celia D.N.I. 3130930D
Gómez Hermosilla, Beatriz D.N.I. 3133752W

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.c) del
Reglamento General del Mutualismo Administrativo,
aprobado por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo,
uno de los requisitos que deben poseer los familiares y
asimilados del mutualista para obtener la condición de
beneficiario, mediante su inclusión en el documento de

afiliación del mutualista, es “No estar protegidos, por ti-
tulo distinto, a través de cualquiera de los Regímenes que
integran el sistema español de la Seguridad Social con
una extensión y contenido análogos a los establecidos en
el Régimen General”.

Dado que, según los datos derivados del indicado cru-
ce, dicho requisito no se da en el/los beneficiario/s indi-
cado/s, procede dictar acuerdo de baja en MUFACE, sal-
vo que acrediten documentalmente la no duplicidad.

Practicada la notificación a los interesados en los do-
micilios que obran en la Base de Datos de MUFACE, el
Servicio de Correos ha devuelto las comunicaciones. Por
lo tanto, se hace preciso notificar al/los mismo/s dicha
comunicación, así como a aquellos otros que estando en
la misma situación, no ha sido posible enviarles la notifi-
cación por desconocer esta Mutualidad sus domicilios.

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 59 de la
Ley 30/1992, se comunica a los interesados a través de
esta publicación en el (indicar “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” o “Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma”)
que, si transcurrido el plazo de diez días a partir de esta
notificación, no acreditan documentalmente la no dupli-
cidad, ante este Servicio Provincial, sus beneficiarios
causarán baja en esta Mutualidad.

Contra este Acuerdo, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Ministra de Administraciones Públicas en el plazo de un
mes, que se contará a partir de finalizado el plazo más
arriba señalado.

Los interesados cuyos beneficiarios causen baja en
MUFACE al amparo del presente Acuerdo deberán diri-
girse a su Servicio Provincial correspondiente para la ob-
tención de su nueva tarjeta de afiliación.

Guadalajara 5 de agosto de 2010

LUNES 16 DE AGOSTO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 9816
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